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Autos y Vistos; Considerando: 

1°) Que la descripción de los hechos en los que se 

funda la demanda, así como su objeto, han sido debidamente 

reseñados en el apartado I del dictamen de la señora 

Procuradora Fiscal, al que corresponde remitir por razones de 

brevedad. 

          2°) Que esta Corte reiteradamente ha establecido que

la apertura de su jurisdicción originaria en razón de la

materia –cuando es parte una provincia- sólo procede cuando la

acción entablada se funda directa y exclusivamente en

prescripciones constitucionales de carácter nacional, leyes del

Congreso, o tratados, de tal suerte que la cuestión federal sea

la predominante en la causa (Fallos: 311:1588; 315:448; 322

:1470; 323:3279; 345:1070, entre otros). 

Por lo tanto, quedan excluidos de dicha instancia 

aquellos procesos en los que se debatan cuestiones de índole 

local que traigan aparejada la necesidad de hacer mérito de 

estas o que requieran para su solución la aplicación de normas 

de esa naturaleza, o el examen o revisión en sentido estricto 

de actos administrativos de las autoridades provinciales, 

legislativos o judiciales de carácter local (Fallos: 245:104; 

311:1597; 319:2527; 329:937, entre otros).

3°) Que a fin de determinar si el proceso reúne esa 

característica no basta con indagar la naturaleza de la 

pretensión, sino que es necesario, además, examinar su origen, 

no sobre la base exclusivamente de los términos formales de la 

demanda, sino con relación a la efectiva substancia del litigio 

(Fallos: 311:1791; 311:2065; 312:606; 329:224), por cuanto más 

allá de la voluntad de los litigantes en sus expresiones 

formales, es necesario considerar la realidad jurídica de cada 
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caso particular, ya que lo contrario importaría dejar librado 

al resorte de aquellos la determinación de la competencia 

originaria (conf. causa "Enecor S.A" -Fallos: 330:4372-).

4°) Que, en ese sentido, la naturaleza y las 

implicancias de la acción interpuesta exigen recordar que este 

Tribunal, desde sus primeros pronunciamientos, jamás ha 

descuidado la esencial autonomía y dignidad de las entidades 

políticas por cuya voluntad y elección se reunieron los 

constituyentes argentinos, y ha sentado el postulado "que la 

Constitución Federal de la República se adoptó para su gobierno 

como Nación y no para el gobierno particular de las Provincias, 

las cuales según la declaración del artículo 105, tienen 

derecho a regirse por sus propias instituciones, y elegir por 

sí mismas sus gobernadores, legisladores y demás empleados; es 

decir, que conservan su soberanía absoluta en todo lo relativo 

a los poderes no delegados a la Nación, como lo reconoce el 

artículo 104" (conf. Fallos: 7:373 y 317:1195).

          5°) Que, en efecto, como lo determina el artículo 122

de la Constitución Nacional, las Provincias se dan sus propias

instituciones y se rigen por ellas. Eligen sus gobernadores,

sus legisladores y demás funcionarios de provincia "sin

intervención del Gobierno federal", con la obvia salvedad de

que en este precepto la palabra "Gobierno" incluye a la Corte

Suprema, a la que no le incumbe -tal como lo sostuvo en el caso

registrado en Fallos: 177:390, al debatirse la validez de la

Constitución de Santa Fe de 1921- "discutir la forma en que las

provincias organizan su vida autónoma conforme al artículo 105

de la Constitución Nacional". 

6°) Que es por ello que una de las más importantes 

misiones de la Corte consiste en interpretar la Constitución 

Nacional de modo que el ejercicio de la autoridad nacional y 
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provincial se desenvuelvan armoniosamente. Del logro de ese 

equilibrio debe resultar la adecuada coexistencia de dos 

órdenes de gobierno cuyos órganos actuarán en dos órbitas 

distintas, debiendo encontrarse solo para ayudarse (Fallos: 186

:170; 307:360).

       7°) Que, en ese marco, corresponde destacar que la

organización de los gobiernos municipales es una materia que

los artículos 5° y 123 de la Constitución Nacional reconocen

que se ha mantenido en la jurisdicción de los gobiernos

locales, y son las constituciones provinciales quienes deben

materializar el mandato de autonomía en el orden institucional,

político, administrativo, económico y financiero (causa CSJ 150

/2012 (48-I)/CS1 "Intendente Municipal Capital s/ amparo",

sentencia del 11 de noviembre de 2014). 

En efecto, el artículo 123 de la Ley Fundamental 

-incorporado por la reforma de 1994- no confiere a los 

municipios el poder de reglar las materias que le son propias 

sin sujeción a límite alguno. La cláusula constitucional les 

reconoce autonomía en los órdenes "institucional, político, 

administrativo, económico y financiero" e impone a las 

provincias la obligación de asegurarla, pero deja librado a la 

reglamentación que estas realicen la determinación de su 

"alcance y contenido". Se admite así un marco de autonomía 

municipal cuyos contornos deben ser delineados por las 

provincias, con el fin de coordinar el ejercicio de los poderes 

que estas conservan (artículos 121, 122, 124 y 125 de la 

Constitución Nacional) con el mayor grado posible de 

atribuciones municipales en los ámbitos de actuación 

mencionados por el artículo 123 (Fallos: 325:1249, considerando 

7°).



8°) Que en el presente caso, según se desprende de 

los términos de la demanda —a cuya exposición de los hechos se 

debe atender de modo principal para determinar la competencia-, 

la Municipalidad de Tanti pretende que se declare que lo 

dispuesto por el art. 7° de la ley provincial 10.406 (y, 

consecuentemente, las previsiones de los arts. 9°, 10, 11, 12, 

13 y concordantes de la ley 10.407 del mismo orden), no le 

resulta aplicable o, en su defecto, que tales normas sean 

declaradas inconstitucionales, todo ello por resultar 

contrarias a la autonomía municipal reconocida por los arts. 

180 de la Constitución de la Provincia de Córdoba, y 5° y 123 

de la Constitución Nacional. 

En ese sentido, tal como lo señala la Procuradora 

Fiscal en su dictamen, los términos en los que ha sido 

planteada la controversia demuestran que, para resolverla, 

deberá acudirse necesariamente a la hermenéutica y aplicación 

del derecho público provincial, más específicamente, a las 

normas locales que conforman el régimen municipal (arts. 104 

—inc. 10—, 180, 183, 184 y concordantes de la Constitución de 

la Provincia de Córdoba; ley local 8102 y sus modificaciones), 

interpretándolas en su espíritu y en los efectos que la 

soberanía ha querido darle, cuestión que no es del resorte de 

la Corte, ya que no es apta para instar la competencia del art. 

117 de la Constitución Nacional (v. doctrina de Fallos: 338

:515).

9°) Que, lo dicho hasta aquí, determina la 

incompetencia de esta Corte para intervenir en el proceso por 

la vía prevista en el art. 117 de la Constitución Nacional; sin 

perjuicio de que una eventual cuestión federal en los términos 

de los arts. 5° y 123 de la Constitución Nacional pueda 

habilitar la instancia extraordinaria ante esta Corte Suprema 
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(arg. Fallos: 308:2057; 308:2467; 308:2564; 310:295; 310:1074; 

310:2308; 310:2841; 311:1791; 312:282; 312:943; 312:1297; 314

:94 y sus citas).

Por ello, de conformidad con dictaminado por la señora 

Procuradora Fiscal, se resuelve: Declarar que la presente causa 

es ajena a la competencia originaria de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación. Notifíquese, y comuníquese a la 

Procuración General de la Nación.



Requirente:  en su calidad de intendente de la Luis Horacio Azar,
), con el patrocinio letrado delMunicipalidad de Tanti (Provincia de Córdoba

doctor Roberto Olmedo.
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